
dera del Codeso (Barranquillo Andrés), del término
municipal de Mogán, de las que resulta ser pre-
sunto responsable en calidad de promotor D. Ga-
briel Rodríguez Pérez.

Segundo.- Proceder al precintado de las mismas,
y en su caso de la maquinaria y materiales afec-
tos a aquélla.

Tercero.- Advertir al interesado que el incum-
plimiento de la presente orden dará lugar: a la re-
tirada de la maquinaria y materiales, siendo de su
cuenta los gastos que se ocasionen; a la imposi-
ción mientras persista, de hasta diez multas coer-
citivas sucesivas, impuestas por períodos de diez
días y en cuantía, en cada ocasión, del 5% del cos-
te de las obras y, en todo caso y como mínimo, de
seiscientos un euro y un céntimo (601,01 euros);
y a poner en conocimiento de la jurisdicción pe-
nal los hechos por ser presuntamente constituti-
vos de un delito tipificado en el artículo 556 del
Código Penal. Advertirle igualmente que la inob-
servancia de la presente orden es constitutivo de
una infracción muy grave tipificada en el artícu-
lo 202.4.b) del Texto Refundido de las Leyes de
Ordenación del Territorio de Canarias y de Espa-
cios Naturales de Canarias, y sancionada con mul-
ta de 150.253,03 a 601.012,10, euros, de confor-
midad con el artículo 203.1.c) del citado cuerpo
legal.

Cuarto.- Requerir al afectado para que en el pla-
zo de tres meses inste la legalización de las obras,
mediante la solicitud de la correspondiente cali-
ficación territorial, previa a la licencia urbanísti-
ca, de conformidad con lo dispuesto en el Texto
Refundido de las Leyes de Ordenación del Terri-
torio de Canarias y de Espacios Naturales de Ca-
narias, aprobadas mediante Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo.

Quinto.- Advertir al responsable o responsables
de la alteración de la realidad física que si repu-
sieran ésta por sí mismos a su estado anterior en
los términos dispuestos por la Administración,
tendrán derecho a la reducción de un noventa por
ciento de la multa que se haya impuesto en el pro-
cedimiento sancionador, siempre que se solicite
con anterioridad a la finalización del correspon-
diente procedimiento de recaudación mediante el
correspondiente pago.

Sexto.- Notificar al Ayuntamiento y demás in-
teresados.

En orden a garantizar el derecho de acceso al
expediente de referencia, el mismo se encuentra
a disposición de los interesados en las oficinas de
esta Agencia, de lunes a viernes, de las 9 a las 13
horas. Si desea concertar una entrevista con el
instructor del expediente podrá hacerlo, desde las
10 a las 12 horas. Además, podrá obtener copia o
certificados de los documentos que obran en el mis-
mo previa solicitud y pago de las tasas legalmen-
te establecidas.

Contra el presente acto que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer potestativamente, recurso
de reposición ante el Director Ejecutivo de la
Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de su notificación, sin perjuicio de cual-
quier otro que estime procedente en Derecho o, di-
rectamente, recurso contencioso-administrativo, an-
te el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo que
por turno corresponda, en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente al de su notifi-
cación, de conformidad con lo establecido en los
artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.”

Remitir la presente Resolución al Servicio de
Publicaciones del Gobierno de Canarias y al co-
rrespondiente Ayuntamiento, para su inserción en
el tablón de edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de diciembre
de 2008.- El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco Gon-
zález.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 7
y Registro Civil
de Santa Cruz de Tenerife

5121 EDICTO de 19 de noviembre de 2008, re-
lativo al fallo de la sentencia recaída en los
autos de constitución del acogimiento nº
0000416/2008.

Boletín Oficial de Canarias núm. 254, sábado 20 de diciembre de 2008 25939



BOLETÍN OFICIAL DE CANARIAS

Año XXVI Sábado, 20 de diciembre de 2008 Número 254

25940 Boletín Oficial de Canarias núm. 254, sábado 20 de diciembre de 2008

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 7 y Registro Civil de
Santa Cruz de Tenerife.
JUICIO: constitución de acogimiento 416/2008.

En virtud de lo acordado en el expediente de
acogimiento nº 416/2008, instado por la Dirección
General de Protección del Menor y la Familia,
mediante el presente edicto se notifica a Dña. Isa-

bel Díaz Díaz, que por Auto de fecha 19 de no-
viembre de 2008, se rectifica el Auto de Acogi-
miento de fecha 15 de octubre de 2008 en el sen-
tido de que donde dice “el padre biológico manifiesta
su consentimiento”, debe decir: “se desconoce la
identidad del padre biológico”.

En Santa Cruz de Tenerife, a 19 de noviembre
de 2008.- La Secretaria Judicial.


